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PARTE OFICIAL.

S.  M .  la R ejíía y su augusta H er m an a  la S e re n í 
sima Señor a  Infanta  Doña  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
co n t i n ú an  en está co r t e  sin novedad  en su i m p o r 
tante  salud.  _______  _

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 28 de Junio próximo pisado , y  en con
secuencia de los expedienies instruidos en la inspección general 
df infia l e n a ,  con arreglo á lo dispu -slo en la circular de I 
d* M ar/o de este» año , se ha servido S. A. declarar aptos para 
fd reemplazo á los gefes y oficiales excedentes procedentes de 
la extinguí Í:i Guardia Reai de iufantería que á continuación 
se expresan :

Comandantes, D. Diego Antonio de Erado y  D .  Jo sé  
Moreno.

Capitanes , D. José de La Riba R o b le d o , D . Mariano 
Maeda y D. Antonio Laport y Despiers.

A yudante,  D.  Francisco Garba o.
Tenientes, D. Joaquín Rodríguez F s p in a , D. José de 

Mesa , D. C arlos Mundcly y D. M á x i m o  Fia ser.
Subtenientes, D. José T e llo ,  D. Félix Cabada y D . M a 

nuel Borras de Lluríe.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A *

Nombramientos en 20 de. Junio procedentes del índice
del 2 5.

D. Angel Val-Jes, cesante, secretario de la intendencia de 
Almería , pr. puesto por la dirección.

. D. Lucas Fuertes, cesante, administrador de Puente la 
Üeina, en N avarra ,  propuesto por la dirección.

D. Santí ago N avarro ,  teniente retirado, administrador de 
Viliafranca de N a v a rra ,  propuesto por la dirección..

. D. Francisco López Bailó, cesante administrador de T a fa -  
lla , en .Navarra, propuesto por la dirección.

D. Juan  López R o ch ,  administrador cesante de Denia, 
oficial ?)°. de la administración de Rentas de Barcelona, pro
puesto por la dirección.

D. Ildefonso A viles ,  sargento de carabineros, administra
dor de Alharna, provincia de M u rc ia ,  propuesto por la di
rección.

D. Servando Palacios , administrador de Elizondo en N a 
varra , propuesto por la dirección.

D. Tomas Carratalá y  España , ayudante ?)? de la fábrica 
de cigarros de Alicante, nombrado oficial I? de la contaduría 
de dicho establecimiento : para reemplazar á este D. Antonio 
Gárnborino y  Arasil ,  oficial segundo de la misma; y  para su 
Vacante D. Antonio Sol,  escribiente de la propia dependencia, 
propuesto por la dirección.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
 SEN A D O .

O R D EN  D E L  DIA

pürñ la sesión pública del sábado 2 de Julio de 1812.
 ̂ , Lectura d* proyectos de ley jA ictifm cn es de comisiones.

Discusión del relativo á ia supresión del impuesto que so Paga 
^ladrid eoM el nombre de a r b i t r i o s  piadosos*

Af. fot¿'ci6n definitiva de 0U0.

.  ̂ CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

* * ' Sesión del. dia i 6. de Julio de 1812»

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VADTLLO ,  VICEPRESIDENTE.

Sé abrió á 'las doce y  in ed ia , y  leída el acta de la anterior, quedó 
apTobada.

 Habiéndose preguntado al Congreso, según el reglam ento, ai la se-
íhn* ^ eippeaajiíD e^ e ines irlas d.oce*, di jo

or. 1L4C.ORIAL: ^jendo indispensable la discusión, dedos pre- 
« i p ^ l P ^ y  atendido Loaya^jz<jido de la estación, m#,aprevería á su- 
plieó» ál Congreso que en ju g a r  tíé señalar ía bora de las doefe para

ibri rse la sesión sea la de las diez hasta las cuatro hasta conc lui r  la 
Jiscusion de ios presupuestos.

E l  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Creo que lo que lia indica
do el Sr.  Escorial  está en su l ugar ,  y es de absoluta necesidad,  por
que Di t an  que discutirse los presupuestos,  y si pronto no se hace pre
sentaremos ú la nación el escándalo de no haber Diputados para v o 
tarlos , porque muchos se hayan marchado.

E l  Sr.  Secretario H U E L V E b :  Y o  no tengo i nconveniente  en que 
se fije la hora de las sesiones desde las diez hasta ías c ua t r o ;  pero se 
me ocurre ia duda de si por un acuerdo del Congreso putde variarse 
lo que establece el art.  10  de! reglamento.

be leyó la siguiente proposición drl  Sr.  Méndez Vi go  (D.  P. )  
k Propongo a! Congreso se sirva deter minar  que haya una sesión 

ext raordinar ia para lograr  se discutan los presupuestos con ia breve
dad que exi j en las circunstancias. ,»

l i a  hiéndese preguntado si se tomaba en consideración,  asi lo acor 
dó el Congreso en votación nomina)  por 48  votos contra 2o.

i d  Sr.  conde de las I v l V A t t :  Voy  á hacer únicamente una p r e 
gunta íi la mesa ,  y espero su con (estación.  Si la mesa se c omp r ome
tiese ó hacer diar iament e In pregunta de si se prorogará la sesión* 
respondo cie que mi amigo el bv. Méndez Y ¡ go  reíir¿<r:i la proposición,  

be leyó el arf.  dO b*‘ i reglamento ó petición de un Sr.  Diputado.
E l  Sr.  M E N D E Z  Y : GÜ (i) .  P . ) : Ret i ro  mi  preposición.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Una vez tomada en consideración no pue

de V.  S. ret i rarla.  Se preguntará al Congreso.
Hecha la correspondiente pregunta , el Congreso dió por ret irada 

la proposición.
ORD EN  D EL DIA .

D iscusión del dictam en de la  comisión de s í c t a s  sobre la s  de la s  islas  
C enarlas.

Se leyó dicho dictamen declarando nulas por los defectos que e x 
presan las actas de las islas Canarias en que fue electo el Sr. Osuna 
Sabiñon en reemplazo del Sr.  Mora ti n.

El  Sr.  O S U N A  S A É L x O N  se Opuso á e l ,  porque siendo según la 
coráision el principal  defecto el haber  llegado á varios distri tos la or
den para veri  tirar la elección,  cuando ya había concluido,  no votando 
por esto muchos electores,  quedaba desvanecido aquel  defecto con solo < 
haber examinado las actas y  los documentos que las acompañan,  en 
que no se encuentra reclamación ni indicación alguna sobre que que-  I 
dasen electores sin emi t i r  sus sufragios ,  pues si'  bien nueve distri tos 
110 tomaron parte en la elección fue poique no quisieron.

Haciéndose cargo en seguida 8 . S. de otro defecto en que fundaba 
la comisión su di c t amen,  y era haber  privado del derecho de votar á 
los distri tos de Gomer a  , di jo que en nada podía inf lui r  para i nv a l i 
dar las elecc iones ,  pues no eran mas que 5 5 0  votos ,  s i mdo asi que 
había sido elegido por mas de 19  votos mas que los que tuvieron m a 
yor  numero de ellos.

E l  Sr.  S A G A S T I  dijo que los individuos de la comisión de Actas,  
antes de dar el di c tamen puesto á la deh b**r.‘?ción del Congreso,  han 
seguido la misma pauta que s iempre * reducida á observar la mayor  
exact i tud y legalidad en sus decisiones.  Que no se hará cargo de las 
di ferentes cuestiones extrañas que ha tocado el ,\r. Sav i ño n ,  3' que so
lo se roncretará^á hacer ver por qué no tomaron parte en la elección 
de 45  distri tos mas que o i .

j S. S. se ocupó en presentar las razones infundadas que ha habido 
para e l imi na r  varios di s t r i tos ,  con ci :va e l iminación 110 se ha podido 
menos de vi c iar  las elecciones,  y cora luyó rogando ai Congreso se si r-  

: viese aprobar el di c tamen ele la comisión.
E l  Sr.  A I L L O N  renunció la palabra.
E l  Sr.  P E . R O  manifestó que era en su concepto poco conf orme el 

di ctamen de la comisión.  Que habia var ias ci rcunstancias para apro-  
. bar  este di c tamen , debiendo tenerse en cuenta que estas eran segun
das elecciones,  y que aun cuando asi era Iuibian tomado parte 4 9 7 3  
electores ,  habiendo obtenido los electos una inavoria  de 2 7 1 6  votos.

Que vista esta observación,  juntamente con no haber expuesto el señof 
bagasl i  ningún vicio radical  en la elección,  cuyo defecto hubiese he* 
cho a S. 8 . no aprobar el di ctamen,  en su entender no deláa ser apro
bada la opinión que la comisión presenta.  Por ul t imo,  (pie rio pudién
dose haber alterado la elección por ni i igun est i lo,  el ( ongreso debía 
ahorrar  á esa provincia de una tercera elección pof las dificultades que 
ocasiona.

El  Sr.  M A D O Z  expuso que era necesario considerar las c i rcuns
tancias part iculares en que se encuentra la isla de Ganarías ,  pues b:»«- 
bia «los candidaturas ,  y en ellas mi uh o  Ínteres part icular  y  local :  V 
esto ha sido lo que fin dado margen al tesnlt ido de la elección.  One el 
argumento presentado per el Sr.  0>una relat ivo a Zampean y St vi ba*  
no es apl icable a ( E n a n a s ,  porque alli  los distritos que no han toma
do parte lo han hecho por cireunstani  ias pa; f ¡rulares,  cómo en la G o 
me r a ,  que fue por no haber Ib-gado la c i r c u l ar ,  asi romo en ctrcvn 
puntos ha sido por la lucha que ha habido,  á fin de n-cti;  car las lis
tas. Esto di;o S. 8 . ;  daba á conocer un principio consiente d- oposi-* 
cion , mas parí ¡ cularnn nle entre la diputación prcvi tuial  y los dis
t r i tos;  y esío ha hecho á la comisión (olocaise en el virch.de 10 térro* 
ño para daf  sil di. t iir.eh.

Anadió S. S. qup era necesario tener presente que baldan sido pri*  
vados de votar 690  y tantos electores,  á causa de que en elgum.s pun* 
tos antes de ileg¿ir Ibs electores ya se habia cerrado el acta, por todas 
estas razones concluyó 8. 5. pidiendo ül Congreso diese su aprobación 
al  dictamen.

El M\ G O N Z A L E Z  B R A V O  díjo que si se cerraba la vctacioíl  
después de su discurso 110 se bal.ría oido sino á los interesados,  y qu« 
por lo tanto suplicaba á la me «a que permit iese que el Sf .  Sánchez cíe 
la F u e n t e ,  que tenia pedida la palabra en cont ra ,  usase de ella.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  bt\ Sánchez de la Fuente  tiene la pa* 
labra.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  LA. F U E N T E :  l i e  pedido la palabra al oi* 
sentar al Sr.  Madoz una doctrina errada en mi concepto,  á sab#rí  qtm 
ningún elector pod¡a perder el derecho de emi t i r  su sufragio por cau
sas independientes de su voluntad : este principio no püede admit i rse,  
porque si se admitiese un elector que fuera á emi t i r  su voto de úrt 
pueblo á otro,  y se hallase detenido en el camino por unos bandidos,  
bastaría para hacer anular  tina elección.  Por esto y porqup los dere
chos de la mayorí a  de un colegio electoral son muy respetables,  m u 
cho mas no constando,  como no constaba,  que dos ó fi>s ó mas di s t r i 
tos dejarah de votar por culpa de las autoridades,  creo que no haya 
razón para anul ar  jas elecciones.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Señores,  soy de la opinión del se* 
ñor Sánchez de la Fuente  en cuanto á que hay casos en que los eleclo-  
res pueden perder el derecho de volar  por causas independientes de sil 
voluntad ; pero a 1111 me ocurre una sospecha fundada en antecedentes 
y  datos que lie tenido:  es mu y  raro que 110 una vez sola síno dos, 
por causas par t i cul ares ,  se hayan quedado sin votar  unos misino» 
distri tos:  es muy notable que la diputación provinc ial ,  en cuya época 

I esto ha sucedido , haya sido siempre la misma ; y rs m uy  extraño que 
¡ el que se presenta como Diputado electo sea individuo de »-<u di put a -  
! cion provincial ,  en cuyo tiempo tantos motivos ha tenido el Congreso 

de juzgar sobre desórdenes y  extravios en materia e lectoral ,  desórde
nes que hasta á oídos cM Gobierno han debido llegar.

El  Sr.  S U Á R E Z ,  después de lamentarse de la fatal idad que pre
sidia s iempre a las operaciones electorales de la provincia de C a n a 
r i as ,  y sin mezclarse en la c u^l i ou  de su validez ó nul idad,  se l i mi t a  
á defender la lega lidad con que habia procedido aquel la diputación 
provincial  en la formación de las listas electorales y demas actos de la 
elección.

Puesto a' votación nomi nal  el dict . ímen de la comisión , fue apro
bado por 62 votos contra 22.

D iscusión  del presupuesto de la guerra,.

Se leyó y dice asi n

CAPÍTULO S E X T O .

P R E S U P U E S T O  D E L  M IN ISTERIO  D E  L A  G U E R R A  P A R A  E L  AÑO D E  1 8 4 1

Artical**» Per»onaL MateríaJL

PRESUPUESTO. ORDINARIO. -

i . ° 1 6 0 ,5 8 0 9 8 8 ,5 8 02.* Idem ídem del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. . . ,> .» 1.109,8(50 1 0 7 ,0 0 0 1 .2 1 6 ,8 6 0
3.° Idem idem de la Dirección general del Cuerpo de Estado ma

yor.. * . -------- -- v^. . . . . . . . ------ . . . . ------- . . . . . • * 1 5 4 ,4 4 0 3 0 ,0 0 0 1 8 4 ,4 4 0  i
4 “ Idem idem de la Ins'peccion general de Infantería. . . i . . . . . *» 31/,<540 54 ,ooo 37 i , 6 4 0
5.° Idem idem de la Direccioii general de Artillería, . . . . . . . . . r . . . . 1 2 6 , 3 0 0 4 5 ,0 0 0 1 7 1 ,3 6 0
6 .° Idem idem de la Dirección general de lnoenicros¿ ................ 1 5 3 ,3 6 0 45,000 1 9 8 ,3 6 0• 7„. Idem ideni de la Inspección general de Caballería* . 1 9 5 ,8 1 6 4 5 , " ‘00 2 4 0 , 8 1 6
8 .° Idem idem de la Inspección general de Milicias.*................ . «.  * * 1 5 9 ,5 7 6 . 4 " , 5 90 . 2 0 0 ,0 7 6
S .° Idem Jdeokdel Cuerpo administrativo del Ej.'rcito. . . . .  . . . . . « 4 .9 7 8 ,7 3 0 1 .5 9 4 ,9 3 0 6 . 5 7 3 ,6 6 0
10. Idem Ídem de la Junta de Gobierno del Moírte pío militar. de>

hiendo entenderse la partida del Secretario de ella en .eetors
términos : con el sueldo peVsonal de , 32,U0O y  4 ’^ ^ de
gratificación.. . .................................................................... .. 1 6 ,3 0 0 1 2 5 ,7 3 4  -

11. Idem idem de la Junta directiva de Sanidacf miilitar. . . . * • • l l '2 ,3 o 8 1 4 ,üu0 1 2 6 , 3ü8 ‘
12 . Gastos de ía Junta de Inspectores: suprimidos........... . «.
13 . Idem de Correo del Vicariato'general castrense.. ................ . ~4 i . », 1 /8 0 0 .1 ,8 0 0 !
14. Sueldos de Generales.y Brigadieres en cuartel..................... <« ñ «•••♦. 7 .8 4 2 ,0 0 6 ' » 7 -8 4 2  (| "6 ,
15. Sueldos y gastón del Cuerp*o 'deYÉstádo m a y o r ; ...................ó V * « • 8 6 0 ,7 6 0 2 2 3 ,6 6 2 , . 1 ,084 ,423 , ;
1 6 - , j ̂ ueldos» y haberes de. ;las;compaiiras dé Alabarderos; . . . 1 . 1 4 3 ,6 6 4  2 6 J» 1 .1 4 3 ,6 6 4  2 6

' 1 7 *
Idem idem do los Regimientos de Infantería. r 9 8 -7 2 3 ,3 8 3  2 » 9 8 .7 2 3 ,3 8 3  2



18 .
19.
20 . 
2 1 . 
2 2 .

23.
2 4 .

25 .
26. 

. 27.
28.
20-

30.
31.
32.
33.

34.
35.

36.

Idem i&eiri del G&erpS nacional de Atólh.-rla* ..............
Idem ídem dri Cuerpo nacional de Ingenieros............. ...............
Idem i de ni de loa Regimientos de Caballería. .............................
Idem idem de >los Veteranos y -compañías -fijas. .....................
Sueldos y gastos de los Estados mayores de provincias y  pla

zas. Se suspende esta partida hasta que el Gobierno presento
el nuevo arreglo,. .................. .... - ..............................................

Idem idem de los colegios y  escuelas militares y museos. . . . . .  
Importe del suministro de ¿par* y pienso para los cuerpos ded

Presupuesto ordinario. - . .. - ............... .....................
Idem del utensilio.........................- - .......... .................................. ..
Idem del vestuario y equipo........................ ...................................
Sueldos del personal de hospitales y gastos de estancias.......-
Importe de la remonta y monturas. ..............................................
Me 111 de conducciones y trasportes ordinarios y comisiones del

servicio, ............................- ...................- - .......... - . .............. - ̂
Sueldos y gastos «del establecimiento de Inválidos..,............ .. ,
Importe del material de Artillería........... ........ ........................ - -
Idem del de fortificación. cuarteles y edificios militares. . 
Sueldos-de los cesantes de clases políticas, que pasan ai pre

supuesto de Hacienda......................... - .......... ............................
Idem «de los Gefes y Oficiales excedentes é ilimitados. . . . . . . . . .
Idem de idem procedentes del Convenio de \ ergara cuyos em

p lea  se hallan reconocidos y pertenecen á ecte Presupuesto. 
Eventual de Guerra........................................... .................

n . m , 2 U  1 7  

3.445 ,191 29 
23.15-1,994 22 

2.08:1,433 21

1 .1  i 4-581 26

9

9

9

1.665 ,582
9

ti

2 7 1 ^ 8 6
W

■9

9

5.840:246 10  

28 4 8 0 8  

J .612 ,¿51

•

9

9

9

9

£84,246 2-0

.51.995,988 17  
12 .75446 'i 
30.000-u00  

9 .841,024  
2 -400,000

1 .96 6 ,112  
12,000  

14/)00,009  
7.500 ,000

»

9

91

1 .000,000
776,74-0

13.683,244  
3 445 ,191  

2 3 .15 1 ,9 9 4  
2 .081,433

9

1.698 ,828

51.995,988  
3 2.754-461 
30.000,000  
1 1 .5 0 6 6 0 6  

2 .400,000

:1 .966 ,112
283,686

3 -4 .000,000
7 .500 ,0 0 0

9

3 .840 ,246

284,808
1 .000.000
2 J.88 ,8 9 1

17
2 9
22
2 1

12

17

1 0 ,

Total del P<nosupuesto ordinario.. 169.966:257 17 1:35.208,344 s 305 .174-601 20

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

37.
38.
3 9 .

40. 
4»-

4 2 .

43.
44-

45.

4 6 .

4 7 .

48.

Sueldos y haberes de las compañías de distinguido*.^...............
Idem ide«a de Jos Regimientos de Milicias Provinciales...........
Idem idem de los Batallones de Marina. . . .................................
Idem idem 'del de Volnntarvos de Vergara. ..................................
Importe de la provisión de pan de dichos .cuerpos y <de los 

«mizos de las brigadas de acémilas y de las de pienso de estas 
y de los caballos de los Generales, Gefes y Oficiales des
tinados á los Cuerpos de ejército............. .............................. ..

Idem de los utensilios «de los referidos Cuerpos. . ....................
Idem de las estancias de hospitalidad........... .................................
Sueldos y gastos del cuerpo Administrativo, ó sea de los Em

pleados del mismo en los Cuerpos de Ejército*..................

Gastos de trasportes y conducciones extraordinarias de las bri
gadas de acémilas, y de ha gratificación de 96 reales al aña 
á las tropas de lo* Cuerpos del Ejército para auxilio de cal
zado y  reposición de prendas menores de vestuario. . . . . .  #* 

Importe de los pertrechos indispensables para -dotar varia*
plazas del material de Artillería ...........................................

Idem del crédito que en el corriente ano-de 1842 debe satisfacerse 
por cuenta del que á su favor tienen las Legiones extrangera*. 

Eventaai de Guerra extraordinario. * ........ ..............................

935,560 20  
£1.009,1124 28 

2 97n.2o5> 10  
999,637  26

9

»
9

263 ,200

«

9

10.998,025 14
9

9

9
9

9

15 .818 ,458
4 .3 70 ,0 19
4 .533,30 0

•

7 .609,737  

8.552 ,0 3 J

•
1*

935 ,560  20  
S 1.009,024 28 
2.979,2=09 10  

999 ,637  2 6

15 .818 ,458
4-370,019
4-533,300

263 ,200  ¡

7 .609 ,737  

€.552,033  

10.998,025 14
9

Importe del Presa puesto extraordinaria.. 6 7 . 1 7 6 Í 7  30 40.883,547 108 .059 ,204  30 ;

RESUMEN.

r
Presup»e*to ordinario. 
Presupuesto extraordinario..

169.966,257  i 7  
67 .175 ,657  30

135.208,344
40.883,547

J 305 .174 ,601 20  
108 .059,204  30

Total de este Presapueato. ......................... .. 237 -141,9 15  13 176 .091 ,891 3 4 13 .233 ,806  16

Pide el Gobierno. ♦ 15 2  576 136 16

Se concede de menos. ....................... ,
• ¿rZr •

/ 1 .°
<b°

Esta diferencia consiste en que se baja á los artículos :
Sueldos y gastos de la Secretaria del Despacho-...............
Gastos de impresión • relación segunda. . .................. * ..........

78 ,000  
SO 730

,

1 1 2 . ldena de la junta de inspectores : suprimidos...................
£>> ov
9 ,600

204,300
1.325 ,880

]
ic A T 1
.c 1

14-
17.
20 .

Sueldos de generales y brigadieres en cuartel. ........................................
Un tercio de sus haberes á los gefes supernumerarios de infantería 
Idem de id. á los id. de caballería................................ ..

I
T fc / 24- Suministros de pan y pienso: el 4  por 100 .................. I
c ( 25. Idem de utensilios: el 4 por 10 0 ......... ........................

l U U ^  JJr \ 22.398,023«0 \ V’ 1 26. Idem del vestuario y equipo......... ............................ /
S 1 G- i 28. Importe de la remonta y montura-.............................

1V«
9 6 7 6 .1A 7 I

l  i 29. En las gratificaciones, correos & c.: relación tercera- - . 900 ,000

1.635 ,920

I
¿  1 33.

36.

Sueldos de los cesantes de chases políticas y  de hacienda m ilitar, que pasan 
al presupuesto de hacienda , con elección los generales á conservar su clase 
de cesantes ó agregarse á los de cuartel : relaciones primera y segunda. ... 

Eventual de guerra............. - ................... - .............
)

•2* / ’ u irt 1
38. Un tercio de sus haberes á los gefes supernumerarios de milicia provincial 

ó reserva............................................................

4«UUU)UUU

C 1
►5 1 u i0 /

4 1. Importe de la provisión de pan a varios cuerpos, de los 
fiadas de acémilas & c.: el 4 po* 100 ......................

mozos de las brt-
11/ fOQKJ
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Quedaron retirado» los votos particulares de los Sres. Nocedal, 
Fontan, Rodrigue* (D. Faustino), Coiiantes (D. Antonio) y  Alende* 
V igo , á petición de Jos mismos. ' *

El Congreso no lomó en consideración dos enmiendas á este presu
puesto; la primera del Sr. P ro je t , j  la segunda de los Sres. A ltuna y  
Glano.

También retiraron su voto particular los Sres. Sanche* Silva y  
Zaldivar.

Se procedió á la votación del presupuesto de la Guerra por artícu
los, no habiendo quien pidiera la palabra en contra de la totalidad, y  
fueron aprobados todos los de que se componia.

Discusión dt los siguientes artículos que quedaron suspensos sobre cí 
ministerio de Marina.

2? Junta  de A lm iran ta rg o .........................  116 ,160
» . Intervención y  pagaduría generales de M a r in a .. .  39,003
4 . Cuerpo general de la Arm ada en activo se rv ic io .. 3 .260,619
"• Cuerpo de Médico-cirujanos.  ...............  422,961

Después de algunas observaciones del Sr. M inistro de M arina, que 
no pudimos com prender, se aprobaron eslos artículos.

Sin discusión fueron aprobadas las reglas propuestas para e l’ m i
nisterio de Gracia y  Justicia.

El Congreso acordó que mañana se discutieran los presupuestos de 
Hacienda*y Gobernación.

Se suspedió la discusión.
El Sr. Vicepresidente VAD ILLO  levantó tn  seguida la sesión c i -  

tando pira mañana á la discusión de los asuntos pendientes.
Eran las cinco y  media.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

EGIPTO.
Alejandría 6 de Junio.

Se asegura como ua hecho positivo que la dirección de cor

reos ingleses va á dirigir por ofra vía distinta que la di F rm  • 
cía las balijas de las indias. Se traía de la vía de Trieste , Co
lonia y  Osteude para la Inglaterra. Un barco de vapor sal
drá de este último punto para Corlú á la llegada del correo á 
Suez. De Corfú saldrán dos correos, uno con dirección á Mal
ta y  otro á Trieste. Se dice que por esta via se recibirá en In
glaterra la correspondencia cuatro ó cinco dias antes que* por 
la de Marsella., y que en este instante se esVá organizando en 
Inglaterra este servicio. Por este medio , dicen los ingleses, se 
evitarán algunos retrasos que por -el correo -de Taris han su
frido muchos pliegos.

En fuerza de las reclamaciones del cónsul icgles, Mehcmet- 
A li ha mandado á la administración de aduanas que no exi
jan el pago del derecho supletorio de 2 por lo u  sobre los gé
neros importados desde el de Noviembre <&e 18 4 1  hasta 
el 26  de Mayo corriente.

Dos comerciantes ceflebran sobremanera la conclusión de 
este asunto.

Boghos-Bey ha dirigido boy en nombre de M ehem et-AJi 
una nota á los'cónsules generales de Austria y  de Inglaterra 
,por la que declara que el V irey  se ha dignado aceptar las 
proposiciones siguientes, que se le han hecho relativas al co
mercio :

I ? Se cobrarán en moneda egipcia los derechos en los gé
neros y  mercancías que se declaren ser de producto egipcio. 
El arancel de aduanas introducido en Constairtinopla será con
siderado como no existente.

2 ? El comerciante que saque generes de la  Aduana debe
rá hacer un manifiesto del valor de ellos.

3? S ilos empleados de la aduana creen que el precio de
clarado es inferior al que tienen verdaderamente los géneros, 
exigirán que los derechos sean pagados por su justo valor.

(Gazette uniperselle de Ltipsick.')

P R U SI A.

Berlín  1 5 de Ju nio .

El R ey ha determinado estar aquí de regreso de su viage 
á Pefersbargo el nZ de Ju lio  próximo. Una enérgica protexla 
dirigida al R ey por el comercio de la ciudad de Koenigsberg 
contra la renovación del convenio con la Rusia relativo á los 
desertores, ha producido una grau sensación. Entre otras cosas se 
hace presente que si el tratado estaba basado en las ventajas que 
debe sacar de él el comercio ruso, la provincia de Prusia pre
feriría quedar desde luego reducida á la indigencia, mas bien 

, que dejar que subsistan por mas tiempo los excesivos rigorei 
que contiene el convenio. Concluye suplicando * S. M. que *0 
sirva tener esto en consideración.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 2 5  de Junio.

Los fondos de han mantenido estacionarios , y  en la bol
sa se han hecho pocos negocios. Parece que conforme á las 
deliberaciones de East india kouse habrá acaso que recurrir 
á un nu-evo empréstito para atender a los gastos de la guerra 
del Afghanistan.

Se observa alguna inquietud en la Cité. {Courier.)

Las noticias mercantiles de Manchcster son mucho ma* 
aflictivas esta semana que las recibidas en las precedentes. El 
pueblo empieza á perder toda esperanza, y  mucho tememos 
que haya necesidad de suspender los trabajos y  despedir á do* 
obreros. Con todo , confiamos en que algunos pedidos del ex- 
trangero contribuirán a dar alguna actividad á nuestro co
mercio. (Globe.)

F R A N C IA .

P aris  2 4  de Junio.

Se lee en los diarios ingleses del 2 1 de Junio :
Se ha anunciado como muy cierto quo la ejecución de John  

Francis se había fijado para el lunes próximo. E>lo es un error,- 
porque 110 se ha decidido aun sobre este asunto. Se cree también 
que comprenderá á Fruncís la clemencia de S. M„ Ja Reina. 
Antes del advenimiento de S, M ., cuando un individuo rva 
condenado a muerte, y esperaba en Newgate el momento fa
ta l, el funcionario publico se presentaba al SoJ>erano y  some
tía á su aprobación la sentencia ; el Soberano entonces conmu
taba la pena ó fijaba el dia de la ejecución.

Esta ley se ha derogado desde el advenimiento de S. M , 
y  en la actualidad pueden pasar 21 dias entre la condenación 
y  la ejecución, y  los sheriíis pueden fijar el dia sin estar < Mi
gados á dar parte oficialmente, bien sea al ministro del Interioi, 
ó cualquiera otra autoridad; pero ordinariamente lo advierten 
al ministro del Interior cuando han fijado dia. Resulta de la 
nueva ley que el Soberano no se ve en la triste necesidad de 
mandar llevar á efecto el suplicio del condenado.

La siguiente petición dirigida á la Reina por el padre de 
John Francis se le ha entregado á S. M. por manó del .minis
tro del Interior sir James Graham.

* John F rancis, que vive en Tottenhaiicoart. núm. Í 4 , 
condado de Middlessex, expone humildemente á V . M.

*»Que es el padre infortunado del sentenciado infeliz que 
en la prisión de Newgate espera el momento de ir a) suplicio 
por haber infamemeute disparado un tiro de pistola sobre V . M. 
eti la tarde del 3 o de Mayo último.

«•Que él no cede á ningunó de los súbditos de V . M. en 
veneración y  respeto á la persona de V . M. y  su Real familia, 
y  ea el horror que le ha inspirado la conducta indigna , abo— 
’minable y  atroz de su desdichado hijo;

*Que es de edad de 5 i año3 , y  que en toda su vi da-bit 
gozado de una reputación sin mancha , y  ha profesado, res 
al trono.

*Que tiene una esposa y  otros^cuatro hijosj'óuya^asfter 
cion y  existencia dependen dé su?í cúídarioí ; que sen esh *r*0* 
y  lo* do esposa uuaca ae haa debilitad^ en las íatfrav



comettrrK̂ niT* s* Irui impuesto de fortalecer á s is hijos en los 
p w /ip iu s  iaa* severos .¡e moral y religión, y  sobre todo eu 
it'íCftIcarios eu el temor á D ioi y  respeto al R ey.

-Q ue hace 20  años trabaja en clase de obrero en el teatro 
ival de Covent-Grardeut , y  que en todo este tiempo ha cum
plido sus deberes de uu modo que ha satisfecho completamente 
á los directores que ha huí) i do.

•Que su muger tiene un profundo cariño a su desdichado 
hijo, y habiendo sab i  ¡o el crimen horroroso que com etió , lia 
sentido inmediatamente los primeros ataques de una enferme— 
clad que ha lomado un carácter alarmante , y  que desde aquel 
momento sus sulrimientos morales y físicos se liau hecho tan 
vivos que se desespera de sus dias, y uo se atreve a anunciar
le la suerte terrible que le espera á su desdichado lujo.

• Que ruega respetuosa y humildemente á V . M. reciba la 
seguridad de ifue cada miembro de la familia del condenado se 
halla pene Irado de horror y de espanto á la idea del crimen 
atroz que ha cometido en la persona de vuestra sagrada M a jes
tad , y que está indinamente convencido de la necesidad de 
imponerle uu severo castigo para prevenir con saludable ejem
plo que vuelvan á cometer semejantes atentados.

-'dVro creyendo por otra parte que la pistola no estaba car
gada con sustancias destructoras ( destructiva material), y  que 
este hijo escarriado no tenia la formal intención de herir á 
V . M ., y  menos aun de atentar á su preciosa v id a , el que sus
cribe se atreve á implorar vuestra R eai clem encia y  solicitar 
ardientemente á V . M. se digne escuchar los ruegos y  súplicas 
xle un padre afligido en favor de un hijo culpable y  desdicha
d o , v que le conserve su vida.

-«El que suscribe, conforme á su deber, ruega sin cesar al 
R ey  de los Reyes conceda á V . M. y  toda su ilustre familia 
lina larga vida y  los bienes de la tierra y  el cielo. ==*John  
Frailéis.* (*/. des Debeds.)

U n oficial ingles escribe desde Sangor, á 23o millas de 
Cawnpore ( in d ia s) , con fecha 19 de A bril lo que sigue:

Estamos en un estado de alarma: ha estallado una insurrec
ción á 4 0  millas de aquí. Han salido contra los insurgentes cin
co compañías de caballería ligera y dos piezas de á n u eve, sin 
que hasta ahora hayamos tenido ninguna ventaja. Todo el pais 
ha tornado las armas, y  apenas tenemos t ropas para defender 
la ciudad de Sangor y  el almacén: cuando hayamos recibido 
los refuerzos pedidos podremos adoptar medidas eficaces. Hay  
esperanzas de que todo se arreglará antes de la estación de las 
lluvias. E l comisario que salió con las tropas escribe que los 
insurgentes se dirigen á la ciudad con intento de saquearla: sin 
embargo, hasta ahora no se han presentado. Han incendiado dos 
aldeas situadas á siete millas de esta. (Const.)

Los periódicos suizos a muirían que el cuerpo legislativo ha 
resuelto por 38 votos contra 28  suspender la garantía de la 
Constitución de Argovia. (Id.)

Se lee en el Phare de la Manche (Cherburgo) del 19 :
La fragata de vapor el Gom er, que salió ayer 18 de nues

tra rada a las tres de la tarde, conduce á diversos p¿irajes del 
N uevo Mundo los individuos de la comisión encargada por 
el Gobierno de estudiar los puntos que interesan a la organi
zación de la correspondencia de los buques correos trasatlánti
cos entre la Francia y  las dos America». Esta com isión, presi
dida por el capitán de corbeta, comandante del Gomer , Mr. 
Laurencio , se compone de los Sres. Saladin , inspector de ren
tas ; de C lereq , cónsul de Francia; G auíier, hijo del Far de 
Francia de este nombrei, adjunto á Mr. Saladin; Guilbiume, 
empleado en el ministerio de Comercio ; G aude, subcomisario 
de marina ; y  Molí , subingeniero de marina.

Y a hemos anuuciado'anteriormente que el Gómer se diri
girá primeramente á N ew -Y o rk . (Id.)

Una carta de Guelma contiene varios pormenores acerca de 
Ja acv.1011 del / 4  de Mayo ú ltim o, los cuales no podrán menos 
de leerse con Ínteres , por ser el complemento del parte dado 
por el gobernado^ general.

Hacia algún tiempo que la tribu de los Ouled-Duim era 
el asilo de los desertores ele la hgion  extraugera. Habiendo re
suelto el general comandante de Bona castigar á esta tribu, 
acampó con 1 ,800  hombres en la altura de A in-Saouda, a 25 
leguas de la Calle.

A l clarear el día del 14 de M ayo úna columna compues
ta de infantería , y  apóyada por un pequeño destacamento de 
caballería al mando .de F rem y, comandante de los Zuavos, tu
yo orden de reconocer el terreno, y  observar los movimientos 
del" enemigo.o

Después de tres horas de marcha por un pais cultivado 
y  d esigu a l, descubrieron cou sorpresa los soldados en el fon- 
. de^P^ sombría rambla cercada de altas montañas cubier
tas dé maleza, las tiendas d é la  tribu de los O u led -D an n , á la 
qué atraviesa un arroyo de rápida corriente.

En todo el camino habiau encontrado un árabe. E l silencio 
que se observaba exigía las mayores precauciones, y  nos indi
caba el intento del enemigo , cuyo objeto al dejarnos penetrar

las'montañas era el de presentarse en breve para rodear 
nuestra-^pequeña, columna y  atacarla coñ fürór y  ventaja en 
medio de las infinitas dificultades que presentaba el terreno.

_ La vista de un rebaño que se dirigía lentamente á la mon
tana excito el pensamiento de apoderarse de él , haciéndonos 
unte m,smo tiemP° q ue el enemigó no se hallaba m uy dis-

E l destacamento de los zuavos, que formaba parte de la 
columna , recibió orden de su gefe para descender á la rambla, 
y  se acercó al ganado a tiempo que una compañía de la legión 
extraugera, que estaba situada en el vertiente de la derecha de 
Ja montana , concluyó la operación de apoderarse del rebaño, 
y  le condujo al campo sin perder un solo hombre. Esta repen
tina desaparición llenó de asombro á los kabylas, quienes de
ja t*. o prontamente las rocas y  bosque» en donde se mantenían 
01 uUos , atacaron con encarnizamiento á. los 2 0 0  zuavos que 
U'.a aban de empeñarse en la rao.hU. En un momento se v ie
ron cercados de enem igos, y  á vbta de Tuerzas tan superio

res » se replegaron Jnme Tata^uc ite pira ganar ías elevadas 
vreitas de las montanas, j 1 este j ^vi.niento fue < aando uque- 
Jia porción de hombres ti ierou que ( ombatir y sufrir el fue-
n* 1 4̂ ixS con^nSeille* ‘ E* diversas tribus i muidos d los 
O uled-D an n , cuyas fue ■, as ascendían d mas le id  infantes 
y  5oo caballos.

Después de inauditos e luerzos y de ata-rúes á la bayoneta 
en medio de las rocas,, aq iella porción de /:• ienfes consiguió 
posesionarse del elevado p, o <¿0 j t mo.Uañ , desde donde fu -  
sdaba á los encarnizados bylas que ios odeaban por todas 
partes.

 ̂ La energía de los oficia) i y  el valor de los soldados no ce
dieron un punto en estos «inhales mu íip licad os, y  dieron 
tiempo al general para que rimese en su auxilio.

Hemos tenido en este en neutro 1 2 muertos y 3q heridos. 
El enemigo lia dejado en las crestas y en la rambla mas de 
I 5o hombres entre muertos y  heridos.

Los oficiales de zuavos r a e  se retiraron á la roca con la 
gente que les quedaba son: Vremy , comandante de batallón; 
D autin, capitán; A m iot, cap ’ran; D elesfelles , capitán , h er i
do; B erth ier, teniente, lierm o; de Com inade, subteniente; 
T ourm llon , subteniente, herido; Adain , teniente; Kirmel, 
subteniente de los turcos, herido; R idesechk , ayudante ma
yor de la legión extranjera. (Id.)

MADRID 1 . º  DE JULIO.

E n  los anteriores números de nuestro periódico  
habrán visto nuestros lectores las circulares que d i 
rigen los Sres. M in is tros ,  con mot ivo  de su adveni 
miento al po de r ,  á las autoridades míe  dependen de 
sus respectivas secretarías. La prensa periódica ha 
hecho acerca de dichas circulares l is observaciones  
que ha juzgado oportunas y convenientes  ; pero nada 
ha encontrado en aquellas que sea digno de censura.  
En  todas ellas hay armonía y consonancia de ideas; en 
todas se ve la aplicación de unos mismos  principios,  
desenvueltos según las necesidades de cada departa
mento;  y  cada una es parte de un plan general de ad
minis trac ión, que resulta del conjunto de todas: plan,  
aunque vasto por los objetos que abraza,  sencil lo en 
los medios de ejecución que emplea ,  pues no se pro
pone ningún proyecto aventurado,  temerario ,  cues
t ionable ,  s ino lo que es necesario,  útil y convenien
te ; lo que reclaman imperiosamente nuestras c ir 
cunstancias ,  y lo que las mismas permiten.  De esta 
manera se procede cuando la situación general del 
pais y de los negocios públicos se examinan desde la 
altura del poder. A  este estudio pr ofund o,  auxi liado  
con los datos precisos que el Gobierno t i e n e , han 
dedicado los Sres. Minis tros  los primeros dias de sil 
administración ; trabajo indispensable , porque antes 
de emprender una gran curación , es necesario que  
los médicos estudien detenidamente la enfermedad,  
y entre sí concierten el sistema y método que debe 
adoptarse.  En estos primeros pasos -vemos dos c ir 
cunstancias que nos hacen formar un feliz pronósti 
co : primera,  que hay un perfecto acuerdo entre las 
opiniones gubernativas de los Sres. Ministros; es de
cir,  que todos están conformes en el pensamiento de 
Gobierno.  Por  consiguiente debemos prometernos  
que habrá sistema y que habrá unidad:  segunda, que  
el plan general de administración se ha formado  
después de un maduro exámen y con todo cono ci 
miento de causa. A  su creación pues ha precedido la 
ilustración y el consejo necesarios,  que nos aseguran 
sus buenos resultados. ¿Puede  esperarse lo mismo  
procediendo a ciegas o tratando de realizar op in io 
nes formadas desde otros puntos de vista menos fa
vorables ?

En  todas las circulares se proclaman los princi 
pios que antes de ahora hemos enunciado en este pe
r iódico,  y según los cuales se propone gobernar la 
administración actual. Consisten estos en la morali 
dad de todos sus actos,  exigiéndola igualmente en 
todos los funcionarios;  en la mas amplía publicidad,  
tanto de los nombramientos que haga el Gobierno  
como de los honores y gracias que confiera,  y de las 
contratas que celebre; en aumentar la fuerza del G o 
bierno,  por medio de la justicia y de la observancia  
de las leyes,  para promover el bien del pais y afian
zar nuestras insti tuciones ; y por últ imo en sostener 
la Constitución de 1857 y el trono de Isabel II que  
de ella deriva. En  estos dos puntos no admite el G o 
bierno diferencia de sistemas ni de o p i n i o n e s , por
que reconocida acerca de ellos la voluntad de la na
c ió n ,  son y deben ser objeto sagrado para todos los 
españoles.

Los primeros actos del minister io  de la Hacienda  
publica, que hemos consignado en las columnas de es
te periódico, están fundados en los principios que ar
riba hemos mencionado. A p oy ad o el Gobierno en el 
principio de justicia que debe presidir »ren la distri
bución de fondos para que todos los acreedores par
ticipen de ellos con igualdad,” ha dispuesto que ño se 
distraiga del tesoro ni un solo real para suministrar  
auxi l ios  ex traordi na rios; pero al mismo tiempo, l leno  
el mismo Gobierno de justa consideración y de huma
nidad , ha autorizado al director general del Tesoro  
para que ,  en los casos >»de verdadera y patente ur
gencia acuerde con el contador general de Dis tr i
bución los socorros que  exija la s i tuac ión de los i n 
teresados,  y permita la del tesoro .público*

Tambié n ha acordado el G obi erno ,  con el fin 
de evitar la aglomeración de expedientes inútiles en  
la secretaría de Hacienda , y para que las autor ida
des que  dependen de este ministerio recobren lodo el

lleno de sus propias e importantes atribuciones que  
en adelante no se dirijan consultas que puedtn resol
verse por el sentido literal y genuino de las dispovi-  
ciones generales vigentes ó las órdenes que se hubie
sen comunicado.  Al  propio t iempo y con i<-nl f e 
cha se ha mandado que las instancias que se" di rijan 
por los empleados lo sean por conducto de sus fes' 
que  para la provisión de destinos vacantes se hV*ui  
propuestas en terna por el gefe inmediato á qineu  
correspondan , acompañando los documentos ruie acre
diten ia aptitud de los pretendientes , su conducta i n 
tachable y su adhesión á la causa nacional,  prefirién
dose en igualdad Je circunstancias a! que disfrute  
sueldo del erario; y que los nombramientos se han 
de publicar precisamente en la G i m a  del Gobierno  

Consideramos de suma imporf incia la comunica
ción de 28 de Junio  anterior dirigid-i a) S r  ■Minis
tro de la Gobernación de la Península , y qúe es re
lativa á que se recomiende y encargue á las di p u n 
ciones provinciales y ayuntamientos la formación y 
ampliación de los expedientes de estadística v a e 
raciones catastrales. N o  son nuevas las dificulta-* 
de sq u e  ha producido siempre para el establecimien
to de contri luiciones ó para el repartimiento de eMas, 
1a falta de datos estadísticos que sean precisos , exac
tos en lo posible,  y que inspiren la necesaria C on
fianza. Mucho y muy bueno se ha escrito acerca de 
tan importante materia , y hemos oído citar como  
un modelo en su clase la estadística de la provinei 1 
de Avila  , que trabajó el Sr. Borjas Tarrius.  Pero lo 
singular de esta resolución dei Gobierno consiste en 
aprovechar, para la mas pronta formación de una es
tadística general ó registro de la riqueza pública, las 
luces ,  la experiencia v los muchos y preciosos daros 
que deben encontrarse en los archivos de las diputa
ciones provinciales.  Estas corporaciones populares* 
auxil iadas con la cooperación de los intendentes,  
pueden hacer en menos t iempo del que se cree un 
servicio importantísimo al país eu general ,  y á sus 
provincias respectivas en particular: servicio que  
después de proporcionar erf el repartimiento de las 
contribuciones el al ivio que es consiguiente á una 
mas equitativa distribución , formará la 1)ase y ver
dadero cimiento de la reforma radical del sistema 
tr ibutar io ,  que medita la sabiduría del Gobierno.  
Nosotros  unimos nuestra débil voz á la de rodos 
los buenos ciudadanos para invitar á los dignos indi* 
viduos de las diputaciones provinc ia les , á que aprn * 
vechen la ocasión que se les presenta de emplear  
su capacidad y su celo en proporcionar al pais urt 
beneficio inmenso,  que los hará acreedores á la grati
tud de sus conciudadanos.

Acaba de ocurrir un suceso sumamente desagra^* 
dable y de bastante entidad para que no puédanme
nos de llamar la atención públ ica,  y de que segura
mente se valdrán nuestros enemigos para pintar nues
tra situación de la maner¿i que mas convenga á sus 
fines interesados. Nos  consta que el gefe político .le 
Orense en comunicac ión de 19 de Junio anterior d i  
parte de haber sido detenido por unos ladrones Don  
Santiago Saenz , Senador por aquella provincia , na 
biéndosele l levado á las sierras inmediatas á Tortuga!,  
sin duda con objeto de pedir por su rescate suma* 
considerables.

Con posterioridad se ha saludo que acosado* 
por la tropa aquellos malhechores,  penetraron en 1 
vecino reino de Portugal ,  sin que hasta el 25 de Jti - 
nio a n te r io r , fecha de la última comunicación del 
mencionado gefe polí t ico,  se sepa nada oficialmente  
acerca del paradero del Sr. Sa en z ,  ni hayan tenido  
ningún resultado las disposiciones adoptadas por 
aquella autoridad. Se asegura , s í ,  con referencia á 
noticias particulares , que los hundidos exigen una 
gran suma por el rescate de aquel S r. Senador,

Esta es la narración sencilla de un hecho alta* 
mente criminal y escandaloso,  pero que no a.Imite 
ninguna interpretación , ni puede ser explotado ra
cionalmente por los enemigos de nuestras  ins t i tuc io 
nes. Sallemos que el Gobierno , tan decididamente  
resuelto á restablecer la seguridad interior,  como í 
obtener el debido respeto en lo exter ior ,  ha adopta
do en el caso presente y con la urgencia que requic* 
re el negocio,  medidas tan eficaces y enérgicas como  
corresponde á su dignidad,  y exige el peligro en % 
se encuentra el digno Senador.  Luego que* tengamos  
noticias del resultado de estas disposiciones Es com u 
nica remo s al público para calmar el justo so b r e s a lto  
de la familia y amigos del Sr. Saenz ,  y para sat i s
facción de todos los buenos españoles.

La legislatura toca á su término : la estación ade 
lantada,  el cansancio que los debates producen natu
ralmente,  y el t iempo consumido en incidentes l e 
gis lativos,  graves y de trascendencia han agotado  
las fuerzas,  y predisponen á ios Sres. Diputados , t*o 
la s ituación ordinaria en que los negocios públicas  
se encuentran,  á regresar á sus hogares. P r u e b a  y  
confirmación evidente de estas reflexiones suministi.1 
la fisonomía de la sesión de hoy en el Congreso,  d.ú* 
rante la cual se han decidido con premura y  rapidez  
asuntos de grande importancia.

N o  contamos entre estos el exámen de  la¿ áct^át 
de Canarias ,  en E s  cuales,  á juzgar por to;expuesto  
un los debates,  damos Cómaletarneme tú z ó á  á la



mi s i ón  del  Congr ego  q u e  p r o p o n í a  su n u l i d a d .  Los
es fuerzos  hechos  po r  ei el ecto Sr .  O s u n a ,  y a l gún 
o t r o  6v .  P i p o h i d o  q u e  ha a p o y a d o  su c a n d i d a t u r a ,  
l i o*al canzan ;í d e s v i r t u a r  los i m p o r t a n t e s  a r g u m e n 
tos p r e s e n t a dos  p o r  ei Sr .  Sagas t i  y  el Sr .  Al idoz,  
c o m o  i n d i v i d u o s  de la c o m i s i ó n ,  ni ios aduci dos ,  
a u n q u e  bajo d e . un  p u m o  de vista mas  genera l  y mas  
vago  , ño r  ei b t \  i r onz a l e z  Jira, y o, q u e  se ha u n i d o  a 
ella para sos t ener  su d e m a n d a .  Doc e  p a r t i d o s  e l ec t o
r a l e s ,  s e pa r a dos  de las u r n a s  p o r  la especiosa r azón  
de no haber l es  p o d i d o  c o m u n i c a r  o p o r t u n a m e n t e  la 
circulai* ó c onv oc a t o r i a  de la a u t o r i d a d  p o l í t i c a ,  y 
]u no t a b l e  pa r c i a l i dad  ob s e r v a d a  en los la i ¡os de la 
j u n t a  gencr. )i  de e s c r u t i n i o ,  ha n  a r r a s t r a d o  la o p i 
n i ó n  de los e n e a r g a d o s  de p r o p o n e r  r eso l uc i ón  sobr e  
esí.e a s u n t o ,  y ha n  m o v i d o  á v o t a r  p o r  la nu l i dad  
p r o p u e s t a  al C o n g r e s o ,  con  la no t a b l e  m a y o r í a  de Ge) 
vo tos  c o n t r a  *24.

Ma s  si no nos  r e f e r i mos  á este n e g o c i o ,  q u e  ha 
o c u p a d o  <1 pesar  de t odo  la m a y o r  pa r t e  de la ¿>esion 
de  este d i a ,  m o v í a n o s  ;í s e n t a r  al p r i nc i p i o  de este 
a r t í c u l o  las consi  de r ac i ones  de que  qu e d a  hecha  m e n 
c i ón  la r ap i dez  con  q u e  á u l t i ma  hor a  s in d i scus ión,  
y no  obs t a n t e  las g raves  obs e r va c i one s  y p r o t e s t a s  
q u e  ha e s p u e s t o  el G o b i e r n o  , y e n  especial  el s eño r  
M i n i s t r o  de M a r i n a ,  se h a n  e x a m i n a d o  y dec i d i do  
jos p r e s upue s t o s  de la G u e r r a  , los de M a r i n a  y las 
reglas afec tas  al de G r a c i a  y J us t i c i a .

P r e c e d i ó  á esta de l i be r a c i ón  la r e t i r ada  de ¡a m a 
y o r  pa r t e  debas  a d i c i ones  y votos  p a r t i c u l a r e s ,  q u e 
d á n d o s e  solo el Sr .  Sá nc he z  S i l v a ,  c o mo  «acontece ge
n e r a l m e n t e  á q u i e n  se separa  del e s p í r i t u  d o m i n a n t e ,  
t n  la e n m i e n d a  q u e  S. S.  t uvo  por  c o n v e n i e n t e  a p o 
y a r  s obr e  la i nc l us i ón  de la c o m p a ñ í a  de escopete;  os 
de su p r ov i nc i a  en el p r e s u p u e s t o  de la g ue r r a .

A  u i í í m i  ho r a  se ac o r d ó  q u e  se procedi ese  en la 
p r ó x i m a  ses ión ;ii e x a m e n  de ios pres t / pues t os  de G o 
b e r n a c i ó n  y H a c i e n d a ,  después  de h a b e r  a l e g ó l o  el 
Sr .  Q u i n t o  y el Sr .  A i i l o n  la neces idad de q u e  se a c 
t i vase  su i mp r e s i ó n  y r e p a r t i m i e n t o , c o m o  en la s e 
s i ón de o ver  ha l da  s i do a c o r d a d o .

Pr e v a l e c i ó  sin e mb a r g o  la Op i n i ón  de  d e s p a c h a r  
m a ñ a n a  estos graves  n e g o c i o s ,  y noso t r o s  y con no* 
cot ros  el pai s  q u e  obse r va  y j uzga  , e s p e r a mo s  que  
e x a m i n á n d o s e  d e t e n i d a m e n t e  t a n  i m p o r t a n t e s  p r e s u 
pues t os  p o r  ios Sres .  D i p u t a d o s ,  se cons i gne  en el los 
i l u s t r a d a  c i mp a r c i a l me n t e  la o p i m o n  de los r e p r e 
se n t a n t e s  de la nac i ón  e s paño l a .  M u é v e n o s  á espe 
j a r l o  con  m u c h o  m a y o r  f u n d a m e n t o  la c ons i d e r a c i ó n  
de  q u e  hace  dos di as q u e  es t án  so!) re la mesa ios d i c 
t á me ne s  respec t i vos  de la c o m i s i ó n ,  y de que  t odos  
los Sres .  D i p u t a d o s  se ha l l a n  c o n v e n c i d o s  de la n e 
ces i dad de conc i l i a r  con  el ac i e r t o  la p r e m u r a  de la 
es t ac i ón p r e s e n t e ,  á fin de de ; a r  al G o b i e r n o  del  pais 
en una  s i t ua c i ón  legal d u r a n t e  el i n t e r v a l o  de  esta á 
la i n m e d i a t a  l egi s l a t ur a .

-Relación de  los i n d i v i d u o s  que  l ian a s p i r a d o  á o b t e 
n e r  la c r uz  de d i s t i nc i ón  del 7 de O c t u b r e ,  c o n 
cedida  p o r  dec r e t o  de Í7 de d i c ho  me s ,  y q u e  l i an 
s i do clas i f i cados por  la j u n t a  de Ca l i f i cac i ón c r e a da  
p o r  dec r e t o  de 7 de N o v i e m b r e  ú l t i mo .
J). Jrjsó Cevudosa , truardía alabardero.
P .  J u a n  Fuent es  C o r o n a , m i l i c i a no  nacional  de  V a l e n c i a .
P .  Ma nue l  N u ñ e z  , v ec i n o  de  Ma dr id .
P .  iUanuc; Jiménez Ropero, portero del Congreso de se

ñores Diputa los.
P .  A ngel  Pintado V a ld é s ,  individuo de la sétima compa

ñía de artillería cié plaza.
P .  Evaristo de Saravia , vecino de esta corte.
p .  José M n uhy , cazador del tercer batallón.
P .  Y  ícente Esteban Marrón, encargado del almacén gene

ral do íoríiücacjim y  cuarteles de esta plaza.
D. Román S a iz ,  agregado á 1a cuarta compañía de ca

radores.
P .  Antonio Castellón , granadero del quinto batallón.
P .  '--Tai i :no Bertrán, vecino de esta coró*.
P .  ¡Miguel -vlariiiiena y Gon/.aicz , escribiente de la conta

duría de Rentas y  «arbitrios de arnorti -.ación.
D. llamen González, escribiente de la contaduría general de 

Valores.
P .  Redro R u e d a ,  D. Antonio Pirala , P . Juan Antonio 

Ar/as y 1). "Vicente Balseiro y Alonso , vecinos de esta corle.
P .  Francisco López B r a v o ,  alcalde de barrio de la Solana.
P .  c .riaco de Iriarte, secretario de la capitanía general de 

Andalucía.
D . Rafael de M e s a ,  archivero del tribunal mayor de 

Cuentas.
P .  Francisco Rojo  y  Gandía, sargento segundo que fue de 

Ja Milicia nacional de A  randa.
P .  Braulio A ra g ó n , agente fiscal de la comandancia de 

Granada.
D . Braulio G arcía  , fiscal de la intendencia de Cantabria.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  30 de Junio dA las dos de la tardo.

EFECTO S PUBL ICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  7)2 , g y 7)2% con n  

cupones al con tado: 3 i | ,  32 , 4 ,  3 t |  , 7)2% , i ,  siete diezh 
seisavos , 3 i £ , 3 , A 9 32 cinco dieciseisavos á v.  f, vol. j, 

‘ firme con i i  cupones.
Idem  del 5 por iq O procedente de la conversión de b  

deuda exterior-, OO.

Tü’io.ripcíortés en el gran libro á Á P ° r 
T¿tu 1 ()s c.i por! ador deí 4  por I oC , OO.

Tdeui id. del 3 por 10 0 , 20 once dieziseisavos al confadfcí 
2I ¿- á 00 d. 1. vol. á prima 4 [or 100: 22i~ á 4 o ú* h vol. 
á prima % con el cupón vencido hoy.

Cupones llamados a capita lizar, OO.

V a les  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*

Idem sin ínteres , 00.
A cciones del banco español de San Fernando , OO. 

CAMBIOS.

Londres a qo dias , 38. Granada , l 4 d.
París , 16-ff.  M á la g a ,  I id.

Santander , par din. id, 
A l ica n te ,  f  d. Santiago, s i..í#
Barcelona á ps. f s . , % id. Sevilla, -£ id.
Bilbao , i  i:. I V a le n c ia ,  % din. id.
Cádiz", :r d. Z a r a g o z a ,  I din. id.
Coruna, I id.

Descuento de letras á 6 por i c o  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado del partido de L a r e d o — Por el presente se cita, 
llama y emplaza por ante este juzgado a las personas cíe* se 
creyeren con derecho ¿i ios bkne.s pertenecu-nlcs á fres cap-lla
mas colativas que i undó en os: a villa í). Diego Cacho de la 
Sierra en 5 de A b r i l  de 17 ÍÍ7 ,  á fin de que por sí ó persona 
leyabneute anión/Ma couiyare/f/in á deducir el que presumie
ron tener, en el t Girino de 3o días, queso  contarán desde ía 
pu ohcaemn de csíc en la G aceta de idkcrid ; yues pasarlos sm 
hv/crk» , les [>arara el perjuicio que haya lug ar , y  se procede
rá ?. ¡o que cor:v«.pvn.(ia en jasiieja con!orine á lo proveí !o en 
el eporfuno juicio provocado por Doña Muría Rosa de Cacho 
y Escalante, viuda , vecina de esta vi ib .  Juzgado de primera 
infancia de Laredo y Junio 23 de ? íhis.rrLicenciado Mariano 
de Anchorena.— Por su mandado, Andrés de Pvozas Pastor.

 D . Rafael G a y ,  juez de primera instancia del partido de
esta villa de Buena ó;c.

En este juzgado , y  por la escribanía del actuario, se ha 
instruido expediente por pobre á petición de José Martin de 
Frías y  sus hermanas, de este domicilio, sobre que se le de
claren en libre propiedad, los bienes de la capellanía que en 
esta fundaron Doña Isabel de G a y v , , viuda y confortes, v a 
cante por muerte de D. Antonio de F ría s ,  y  he mandado que 
las personas que se consideren con derecho á tales bienes se 
presenten en este juzgado á deducir el que les asista en el ter
mino de 3o dias por medio de procurador autorizarlo en ío r-  
mu , y  no haciéndolo, les parará el perjuicio que haya lugar. 
Buena 23 d.e Junio de 1 842.« R a f a e l  G ay  . « P o r  mandado del 
señor juez , Esteban Domingo B Lija lance.

 D. Nicolás García CJada  , ministro honorario de la au
diencia territorial de Careros, caballero y  comendador de la 
Real orden americana de Isabel la Católica, auditor de guerra 
honorario , benemérito de la patria y  juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alicante y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los interesa
dos que se crean con derecho á ios bienes pertenecientes á las 
< bras pias que fundaron D. Esteban Juan Torregrosa, maestre 
escuelas que fue de la catedral de Orihuela , y  D. Pedro Juan 
Torregrosa, dignidad de sacristas de esta colegial, para que den
tro de 3O dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta , comparezcan por si ó por medio de procurador 
á deducir el derecho que les asista en los autos promovidos en 
este juzgado por José Torregrosa y otros, en los que solicita el 
primero se le declare y  adjudique la propiedad de ellos ; pues 
haciéndolo se les oirá y  administrará justicia ; bajo apercibi
miento que dejándolo de verificar Ies parará el perjuicio que 
haya lu g ar ,  pues asi lo tengo mandado en auto d» este dia. 
Dado en Alicante á 2 de Mayo de 1 8 4 2 .— Nicolás García  C e 
lada.— Por mandado de S. S. , Juan José Sessé,

 D . A ngel Robles y  M uñ o z, juez letrado de primera ins
tancia de esta villa, de San Clemente y  su partido ¿ce.

Por el presente edicto y  término de 00 dias, contados desde 
esta lecha, cito y  emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes dótales de la capellanía fundada en la 
villa de Sisante, de e¿te partido, por Catalina Rubio  y  Juana 
de M oya su hija , el 6 de Abril  de 1 666  , cuya propiedad se 
ha reclamado por José Santiago, vecino de Monlalvos, en nom
bre de A n a  M a n a  Teresa Santiago, que lo es de la del Casti
llo de Garci M uñoz, apercibidas que si dentro de dicho tér
mino 110 comparecen en este juzgado á decir de su derecho en 
debida torrea , les parará entero perjuicio , y  sin otra citación 
se procederá á lo que haya lugar* y  para conocimiento de to
dos he mandado entre otras cosas la publicación y  fijación del 
presente. Dado en San Clemente á 2 7  de Enero de 1 8 4 2 . =  
A ngel Robles y  M u ñ o z.= P o r  su mandado. Manuel García  
Camuñas.

 .Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d r id .= E n
virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á D. José M o 
reda, vecino que tue de esta c o r le ,  cuyo paradero se iguora, 
ó sus herederos caso de haber fallecido , para que en ei ter
mino de 20 dias , contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas , num. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha , los dias 
110 le ñ a d o s , de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis 
de la tarde, para enterarles del estado de unos autos que contra 
aquel se huilan pendientes en dicha subdelegacion sobre pago 
de maravedís; bajo apercibimiento de que trascurrido el ter
mino sin compaiecer, les parará el perjuicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de B.entas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á los he
rederos y  sucesores de Doña Agustina de B e  jar y  Pu erto, viu
da y  testamentaria de D .  Pedro G ascón, contador que fue de 
los Reales alimentos de los Sres. Principe é Infante , y  cómo 
madre , tutora y  curadora de la persona y  bienes de D . Pedro 
Celestino Gaaeoa * bijp do ambos  ̂y  de IX  Pedro de Padla

G ascó n , libo también del mismo , y d«t D  11a Francisca Jarme* 
N avarro , «u segunda mugar ; é igualmente á los do D. A n to 
nio María Cuero y  su mug^r Doña M a n a  Eusebia de LToeda# 
cuyo  paradero se ignora , ó los de estos, caso de haber tallecido, 
p.sra que en el término de 20 días, contados desde su publica
ción en la G a c e la ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle de las Huertas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de 1a 
derecha, los dias no feriados , de nueve á doce do la mañana y  
de cuatro á seis por la tarde, para enterarles del estado de 
unos autos que contra aquellos se bailan pendientes 011 dicha, 
subdelegacion so brepago  de maravedís; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin comparecer, les parará el perjuicio qua 
haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
da Rentas de esta provincia se c ita ,  llama y  emplaza á D. M a
nuel Bradi , arquitecto que lúe de esta c o r le ,  cuyo paradero 
se ignora, ó sus herederos, caso de haber íalleeido, para qu.-? 
en el término de 20 días, contados desde su publicación en Li 
G a c e la ,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, siia en la 
calió de las H uertas, núm. 1 4 ,  cuarto seguirlo de la derecha, 
los dias 110 feriados, de nueve á doce de la mañana y de cua
tro á seis por la tarde, para enterarles del estado de ciertos au
tos que contra aquel se hallan pendientes en dicha subdel-ga -  
cion sobre pa;go de maravedís; bajo apercibimiento de (pie 
trascurrido sin comparecer, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

 D. Angel Robles y  M u ñ o z,  juez de primera instancia dd
osla villa de S.in Clemente y  su partido ¿ce.

Por el presente edicto y  término de OO dias, contados desdi» 
esta fech a, cito y emplazo á todas las personas que se crear» 
con derecho á los Incoes dótales de la capelLmíi Unidad a. en es
ta villa por Josefa R o s i l lo ,  con permiso de su consorte S e b a i-  
lian García G o n zález ,  moradores que fueron en la ahDa d¿ 
Casas ele Roldan, cuca propiedad se llalla reclamada por B e r 
nardo García González, del propio domicilio, hoy pertenecien
te á Gasas de Pinos; apercibidos, que si dentro de dicho tér
mino no comparecen en este juzgado á decir de su derecho en 
debida ionna , les parará entero perjuicio; y  sin otra cilaGon 
se procederá á lo que lia va lugar. Y  para conocimiento de to
dos he mandado entre oirás cosas la publicación v fijación del 
presente. Dado en San Clemente á 5 de A bril  de 1042. =  Angel 
Robles y  M u ñ o z — Por su mandado, Manuel García Camuña».

B I B L I O G R A F I A .
Historia general de la civilización europea, por M r. Gui

zot , traducida integramente al castellano couiorme a la ultima, 
edición francesa , y anotada cou observaciones importantes re
lativas á las cosas de España.

Sabido es cuán torpemente y  con cuánta confianza y  íirrojo 
aun los mas reputados literatos franceses tratan y  equivocan 
lo referente á nuestro puis; con qué desden nos olvidan para 
los casos de honra , y  con cuánta malignidad tuercen aun 
aquellos hechos heroicos que por clásicos y  sabidos 11.0 se no» 
pueden negar. M ayor lástima es todavía que en sus errores y 
malignidades estudien los españoles mil disparates que con 
mengua y daño nuestro importan y  reproducen á cada paso 
en nuestra patria. Esta convicción ha movido al traductor á 
poner las referidas notas corno correctivo á algunas inexactas 
y  gratuitas aserciones de Mr. Guizot.

Son tres tombos en 8? , que se venden al módico precio 
de 20 rs. en rústica v 26 en pasta en las librerías de Cuesta, 
Sánchez y M a t u t e  ; en la imprenta de Burgos , calle de T o le -  
de , frente á San Isidro el Real ; y  en su nuevo despacho y  
librería en la galería de cristales de San Felipe Neri.

 Los suscrifores al Diccionario pintoresco de historia na-*
tural y  de agricultura pasarán á la lib ería de la viuda d# 
Razóla á recoger las entregas 6 7  y  68 del tomo segundo.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? L a  comedia de gracioso en dos actos titulada

E L  S O R D O  E N  L A  P O S A D A ,

en la que desempeñará el papel principal el primer actor Do< 
Antonio de Guztnan.3? Intermedio de baile  nacional.

4? L a  comedia nueva en dos a c to s , arreglada á nuestro
teatro por un distinguido literato, .titulada

L L U E V E N  B O F E T O N E S .
. . • Y

5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho* .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará un capricho dramático, nuevo , del género jp*

coso , en dos actos, dividido cada uno en dos cuadro^ , tii«r»
lado.

E L  H E C H I C E R O  O  E L  N O V I O  Y  E L  M O N O ,

en cuya  obra no h a y  pretensiones literarias de. ninguiia. espfr 
c ié ,  pues se escribió solo para dar alguna oportunidad. á lo< 
ejercicios del mimo. • • ,< H, • ? ;

Baile nacional y  sainete. *

Nota. Deseando el Sr. K lisch o ig  dar al espect^cylp. Im po
sible variedad , y  m uy reconocido á los favores con que el pu
blico le ha honrado en las anterioras representaciones , ejecu
tará entre otras suertes de increíble soltura, la de s u b q  so.brt? 
una tabla lisa de grande extensión, colocada vertical mente ep 
el escenario, verificando la bajada de un modo sorprendente} 
y  al terminar la pieza en que según se ha dicho toma parte, 
ejecutará sobre la cabeza mudanzas y  equilibrios Jan cómicos 
como difíciles. , , 5


